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Este texto compara las experiencias de dos investigadores que trabajaron en casos legales: Roddy Brett en un proceso
contra antiguos miembros del alto comando del ejército de Guatemala acusados de genocidio, crímenes de guerra y
crímenes contra la humanidad, y Frederic Solop en una serie de casos que involucran cuestiones de discriminación racial en
Arizona. El artículo examina igualmente los dilemas del investigador como investigador de caso legal en un contexto en el
cual es probable que la investigación sea atacada y el investigador pueda de hecho encontrar serias tensiones y límites en lo
personal y en lo profesional.
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Este texto compara as experiências dos investigadores que trabalharam em casos legais: Roddy Brett em um processo
contra antigos membros de alto comando do exército de Guatemala acusados de genocídio, crimes de guerra e crimes
contra a humanidade, e Frederic Solop em uma serie de casos que involvem questões de descriminação racial na Arizona.
O artigo examina igualmente os dilemas do investigador como investigador de caso legal em um contexto no qual é provável
que a pesquisa seja atacada e o investigador possa de fato encontrar sérias tensões e limites no pessoal e no profissional.
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This text compares the experiences of two researchers working in legal cases: Roddy Brett’s in a trial against former
Guatemalan Army high command charged with genocide, war crimes, and crimes against humanity, and Frederic Solop’s,
as a researcher in a series of cases involving racial profiling in Arizona. The article also examines the researcher’s dilemmas
as a legal case researcher in a context where the investigation might be questioned and the researcher might in fact find
serious tensions and limits between the personal and the professional.
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Introducción

La investigación académica trae
consigo una serie de responsabilida-
des específicas que obligan a los in-
vestigadores a cumplir con un
código profesional y moral cuyos ob-
jetivos son preservar los principios
éticos y los estándares profesionales,
y legitimar la investigación dentro
de los cánones aceptados en cada
una de las disciplinas científicas.
Para el mundo académico la inves-
tigación es en sí misma un producto
clave, pero ello no la hace exclusi-
va de este tipo de ámbitos; también
es un componente importante para
ciertas profesiones en los campos
jurídico, político y social (como en
el caso del presente artículo) en la
construcción de casos legales en
defensa de los derechos de ciuda-
danos subalternos.

En teoría, el rigor de la investi-
gación debería estar guiado por los
principios generalmente aceptados
que legitiman y determinan la cali-

dad de la investigación académica:
una investigación realizada dentro
de parámetros de objetividad y ri-
gurosidad y una metodología de in-
vestigación clara, sistemática y
balanceada que busque fortalecer
dicha rigurosidad. En este mismo
orden de ideas, tales parámetros tam-
bién deberían caracterizar la inves-
tigación de un caso legal, donde la
investigación se presenta como par-
te de evidencia especializada que a
su vez forma parte del caso mismo, y
más tarde del juicio. Sin embargo,
como veremos en el presente artí-
culo, es importante preguntarse en
qué medida tales aspiraciones de
objetividad y distanciamiento, de-
terminadas por el rigor científico,
son alcanzables y representan metas
y criterios profesionales que van más
allá de la autolegitimación del dis-
curso y caen dentro de la práctica
real de la investigación.

Con frecuencia, la investigación
cruza los límites de las disciplinas y
funciones. Por ejemplo, una investi-

gación inicialmente llevada a cabo
con estrictos propósitos académicos,
puede terminar siendo parte del jui-
cio en un caso legal. Por el contra-
rio, una investigación académica
encargada para ser más tarde utili-
zada en una investigación de caso
legal puede convertirse en la colum-
na vertebral de una sección en una
publicación convencional de inves-
tigación académica. En ambos ca-
sos, cuando tal investigación se
relaciona con dar voz legítima a los
miembros de grupos sociales margi-
nados y excluidos –para este caso se
enfatizará en pueblos indígenas y
minorías raciales– el investigador
con frecuencia enfrentará una pro-
blemática seria: el posicionamiento
de la investigación sobre tales gru-
pos subalternos dentro del orden
académico institucional tradicional.

Un ejemplo de ello son las difi-
cultades enfrentadas por la ciencia
política para incorporar la investi-
gación sobre grupos indígenas o mi-
norías raciales. Reconociendo que

El Tiempo, 1914. Tomado del libro Siglo XX a través de El Tiempo (1999).
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estos han adquirido un espacio cada
vez más legítimo dentro de los inte-
reses convencionales de esta disci-
plina, aún no gozan de la misma
financiación, importancia y credibi-
lidad que otros temas dentro de la
jerarquía de los asuntos de mayor
relevancia académica, como por
ejemplo, la investigación sobre ins-
tituciones o partidos políticos. Mas
aún, y lógicamente, parecería que
el investigador (y la investigación
resultante) podrían de hecho termi-
nar ocupando una posición margi-
nal dentro del establecimiento
académico, precisamente debido a
la naturaleza de la investigación rea-
lizada. A este respecto, la voz aca-

démica subalterna, dirigida a los
actores sociales subalternos, habiendo
abandonado los temas sagrados de
la ciencia política, se encuentra
desafiada en términos de su impar-
cialidad y credibilidad. Así que la
misma empresa o el papel de la in-
vestigación académica en tales áreas
temáticas siguen sujetos a fuertes

cuestionamientos y dudas, particu-
larmente en el contexto del acom-
pañamiento a estas poblaciones
subalternas en el desarrollo de casos
legales controversiales.

Estos factores tienen importan-
cia en la medida en que el investi-
gador desarrolla sus actividades y
participa como tal en diferentes es-
feras de la vida profesional, por ejem-
plo, en la investigación académica
convencional o en investigación
para organizaciones gubernamenta-
les, no-gubernamentales o intergu-
bernamentales, o en investigación
de casos legales, como se discutirá
en este artículo. Con mucha fre-
cuencia, durante el desarrollo de un
proyecto profesional el investigador
afrontará dilemas muy humanos,
confrontando lo personal con lo pro-
fesional en una dinámica que pro-
ducirá tensión y desconcierto.

Estos problemas son evidentes en
los casos en los que la investigación

en sí misma está ligada a preguntas
a priori definidas por las demandas
enfocadas en favor de grupos sub-
alternos, como los mencionados
arriba, aun antes de que tales in-
vestigaciones contribuyan a solu-
cionar sensibles casos legales. En
este contexto la credibilidad y la
imparcialidad del académico inevi-
tablemente estarán sujetas a cuestio-
namientos posteriores.

En consecuencia, el presente
artículo examina estos aspectos y los
dilemas del académico como investi-

gador de caso legal en un contexto
en el cual, dado el alto costo (per-
cibido) y los riesgos de la investiga-
ción, particularmente lo que tiene
que ver con el impacto (percibido),
es probable que sea atacada y el in-
vestigador, en lo personal y en lo pro-
fesional, pueda de hecho encontrar
serias tensiones y límites.

El presente estudio compara las
experiencias de dos investigadores

Trabajo arqueológico de Roberto Pineda en San Agustín. Instituto Etnográfico Nacional
(dir.: Luis Duque Gómez), después Instituto Colombiano de Antropología, c. 1946.
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participantes en casos legales:
Roddy Brett, quien trabajó en un
caso legal contra antiguos miembros
del alto comando del ejército de
Guatemala acusado de genocidio,
crímenes de guerra y crímenes con-
tra la humanidad, y Frederic Solop
quien ha trabajado en una serie de
casos legales que involucran cues-
tiones de discriminación racial en
Arizona, Estados Unidos.

Aunque los contextos son total-
mente diferentes, la investigación
comparativa es pertinente y rele-
vante aquí dadas las significativas
similitudes y diferencias que los in-
vestigadores encontraron con res-
pecto a sus experiencias en tales
casos legales, en los que se confron-
ta lo profesional con lo personal, el
posicionamiento de sus propias in-
vestigaciones dentro de la academia
institucional, y las cuestiones que
reglamentan los límites profesiona-
les de la intervención y la objetivi-
dad percibidas.

La primera sección diagrama la
experiencia de Brett sobre el caso
de genocidio en Guatemala, segui-
do por la experiencia de Solop en
casos que tienen que ver con dis-
criminación racial en Estados Uni-
dos. La presentación del los estudios
de caso está seguida por comenta-
rios concluyentes que reúnen las ex-
periencias de dichos estudios.

Estudio de caso de
Guatemala: Roddy Brett

El papel del investigador en un
caso legal altamente politizado im-
pone una serie de retos complejos,
particularmente en un contexto tras-
tornado por las heridas y cicatrices
del conflicto armado reciente y don-
de la lucha por la verdad histórica y
legal trae consigo posibles amenazas
a las vidas de los involucrados. En
el caso del genocidio en Guatema-
la, se empleó a un conjunto de in-
vestigadores, o peritos especiales,

personas reconocidas internacional-
mente encargadas de preparar infor-
mes sobre aspectos clave para los
asuntos legales del crimen de geno-
cidio1 . Los informes preparados –
Brett contribuyó con dos diferentes
informes de contexto específico que
más tarde fueron publicados– iban
a ser usados como evidencia en el
juicio. Los puntos de referencia usa-
dos para evaluar cada conjunto de
informes apuntaban a si estos repre-
sentaban una investigación objetiva
y rigurosa, basada en una metodo-
logía de investigación estricta y
cuantificable como contribución a la
discusión legal en la corte.

Contexto

En los años 2000 y 2001, la Aso-
ciación de Justicia y Reconciliación
(AJR), una asociación de víctimas
del conflicto armado interno en Gua-
temala (1960-1996), acusó formal-
mente en cortes internas al Estado

Colombia, 1950. Foto cortesía de la familia Pineda Gutiérrez.
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de Guatemala de haber llevado a
cabo un genocidio contra la pobla-
ción indígena maya y de crímenes de
guerra durante el conflicto armado,
específicamente entre 1981 y 1983.
Cabe anotar que la Comisión de Es-
clarecimiento Histórico (CEH), pa-
trocinada por las Naciones Unidas,
previamente había concluido en su
informe final, “Guatemala: memo-
ria del silencio”, que el Estado gua-
temalteco había sido responsable de
actos de genocidio, en por lo menos
cuatro regiones del país (CEH, Vol.
III, 1999: 423-424)2 . Sin embargo,
el Estado guatemalteco no ha asu-
mido su responsabilidad por estas
atrocidades, y durante la presenta-
ción final del CEH el entonces pre-
sidente Álvaro Arzú no participó en
la entrega pública del informe.

Aunque la naturaleza de algu-
na manera débil del acuerdo firma-
do entre los militares guatemaltecos,
el gobierno y la guerrilla para crear
la Comisión, prohibió su uso directo
como evidencia en juicios legales,
el reporte de la CEH estableció un
precedente importante en Guatema-
la al proponer una perspectiva de
verdad histórica, que hasta cierto
punto, fortaleció la legitimidad de
aquellas acusaciones que posterior-
mente fueron formuladas por AJR3 .
El caso en sí mismo representaba sin
lugar a dudas un intento por esta-
blecer la verdad legal del conflicto
armado en Guatemala. El consenso
sobre esta presunta verdad, el acuer-
do sobre la veracidad de tales even-
tos históricos y las implicaciones
políticas de tales hechos fueron los
factores clave que caracterizaron el
debate sobre el caso de genocidio y
la ruta por seguir.

El conflicto armado interno fra-
tricida en Guatemala (1960-1996)

racterizada por la perpetración sis-
temática de atrocidades, fue ejecu-
tada contra ambos, la URNG,
particularmente en la capital y áreas
urbanas, y enérgicamente contra su
base social civil, principalmente in-
dígena, sobre todo en la Guatemala
rural. Bajo la subsecuente dictadu-
ra del general Efraín Río Montt
(1982-1983), se disminuyeron las
operaciones militares en áreas urba-
nas al tiempo que la dictadura bus-
caba ganar nuevamente valioso
apoyo internacional, que incluía so-
porte económico y militar de los Es-
tados Unidos.

Sin embargo, simultáneamente
las violaciones a los derechos huma-
nos se intensificaron en el campo en
la medida en que los militares bus-
caban eliminar la base de apoyo de
la insurgencia como una forma de
combatir a la guerrilla. En el proceso
se usó una extraordinaria violencia
para destruir cientos de comunida-
des indígenas completas, que se su-
ponía eran la base social insurgente.
Pueblos enteros fueron quemados
hasta los cimientos y sus habitantes
masacrados. La violación de muje-
res y niñas y la tortura generalizada
se utilizaron sistemáticamente como
estrategias con el objetivo de ate-
rrorizar a la población y someterla.
La estrategia dio como resultado la
derrota de la guerrilla y la completa
desarticulación de su base social a
mediados de los ochenta.

El relato de esas verdades se
institucionalizó a través del CEH y
se convirtió en el factor central en
los casos legales que más tarde fue-
ron presentados por AJR. Como
investigadores, los académicos inter-
nacionales buscaban construir una
imagen clara de estos eventos con
el expreso propósito de presentar

El Tiempo, 1915. Tomado del libro Siglo XX
a través de El Tiempo (1999).

fue uno de los más largos y brutales
en la región. En medio de una crisis
política y económica, durante la cual
los militares temieron un posible de-
rrocamiento del Estado por parte de
la guerrilla –la Unidad Revoluciona-
ria Guatemalteca (URNG)– el go-
bierno militar del general Romeo
Lucas García (1978-1982) inició su
política contrainsurgente de “tierra
arrasada”. La campaña militar, ca-
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evidencia objetiva en el juicio. Mien-
tras que el hecho de ser extranjero en
este caso proporcionó un cierto gra-
do de protección y una supuesta ob-
jetividad, también trajo consigo
acusaciones de interferencia extran-
jera en los asuntos internos de Gua-
temala, el cínico despliegue de la
carta de la soberanía, que histórica-
mente ha precipitado reacciones pa-
trioteras en Guatemala en casos
donde ciudadanos extranjeros se
atreven a contar la historia guatemal-
teca de manera diferente a como la
han contado los militares, los políti-
cos y las elites económicas.

Entre 1980 y 1986, los militares
controlaron y mantuvieron como re-
henes a las instituciones del Esta-
do. Durante este periodo no hubo
espacio para la movilización de la
sociedad civil o para ejercer la opo-
sición organizada a los sucesivos re-
gímenes y el sistema de justicia fue
efectivamente clausurado. El siste-
ma legal como tal fue castrado y su-
bordinado a los procedimientos
violentos y arbitrarios de la justicia
militar4 . La violencia, facilitada por
el racismo institucional, interperso-
nal y estructural contra los indíge-
nas guatemaltecos, se perpetró por
los autores materiales e intelectua-
les con la presunción, y el posterior
goce de impunidad (Brett 2007).

El caso de genocidio:
experiencias y retos

En un contexto caracterizado
por la ausencia de apoyo o voluntad
del Estado para investigar las atro-
ces violaciones perpetradas duran-
te el conflicto, cuatro años después
de la firma de la paz, la AJR presen-
tó sus casos legales ante la Oficina
del Fiscal Público Guatemalteco

(MP). De hecho, la Ley de Recon-
ciliación Nacional o Ley de Amnis-
tía, firmada en 1996, limitaba
severamente la posibilidad de iniciar
procedimientos legales contra los
responsables de lo que se definió
como crímenes políticos, con la ex-
cepción de crímenes contra la
humanidad, que no podían ser
amnistiados. En el inicio del proce-
so de paz no se llevaron a cabo ini-
ciativas lideradas por el Estado, no
obstante, las obligaciones asumidas
en los acuerdos de paz. Así, la so-
ciedad civil nacional se convirtió en
un actor clave del proceso para ga-
rantizar justicia transicional. Sin
embargo, a pesar de los valerosos
esfuerzos realizados, en el año 2008
el caso de genocidio aún no ha sido
llevado a juicio y permanece en la
fase investigativa. Las razones de
esta situación incluyen obstáculos
generados por el Estado, continua-
ción de una cultura de la violencia
y falta de acceso a la justicia por
parte de los pueblos indígenas
(Minugua 2004).

Los múltiples roles del
investigador

Uno de los primeros asuntos con
los que el investigador se compro-
mete es la cuestión de la imparciali-

dad. La investigación de Brett
comenzó en 1992, abarcando dos
maestrías y un doctorado, y hoy, die-
ciséis años más tarde, cuatro impor-
tantes libros. Las preguntas clave que
han guiado la investigación hasta
este punto han sido cómo los indí-
genas y la lucha por los derechos
humanos en América Latina se en-
frentaron a la dictadura y a la vio-
lencia política y buscaron influir en
la democratización. Para el momen-
to en el que el autor trabajaba en el
caso del genocidio ya tenía vasta

experiencia como académico cen-
trado en Guatemala y en la produc-
ción de investigación rigurosa. Sin
embargo, la decisión de aceptar el
cargo de perito especial sobre el caso
vino de un profundo sentido de com-
promiso con los temas de la justicia
social en Guatemala y la convicción
de la importancia de establecer pre-
cedentes legales relacionados con la
violencia del conflicto armado. El
debate concerniente al genocidio
en esa época era incipiente y no
había sido difundido ampliamente
en el nivel nacional. Más aún, a
pesar de las conclusiones del CEH y
amplios y eruditos trabajos académi-
cos sobre genocidio en el plano in-
ternacional, el compromiso mundial
con la historia del genocidio en
Guatemala era extremadamente es-
caso; hasta hoy permanece como el

genocidio invisible del siglo XX.

Al asumir una posición en la fase
investigativa del caso y trabajar des-
de la organización El Centro para la
Acción Legal en Derechos Huma-
nos (CALDH), el autor inmediata-
mente se vio rodeado por personas
con sus mismas ideas, activistas y
académicos que trabajaban por un
fin común: la persecución exitosa de
antiguos miembros del alto mando
del ejército de Guatemala por una
serie de crímenes internacionales
que incluían el genocidio. Los
funcionarios de CALDH estaban
convencidos de la existencia del ge-
nocidio dado lo que ellos percibían
como evidencia abrumadora. No
obstante, una vez en el campo, mien-
tras la búsqueda de justicia conti-
nuaba siendo el factor central de
motivación, se presentó una prime-
ra tensión entre lo personal y lo pro-

fesional. La relación institucional con
CALDH fue crítica. No obstante, el
papel de perito especial era extra-
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institucional, no ligado directamen-
te con la organización.

Hospedarse en las casas de los
testigos y sobrevivientes de las
masacres, los testigos en esta acción

de clase, y recibir su extraordinaria
hospitalidad, generó un fuerte sen-
tido de responsabilidad y solidaridad
con estas personas y comunidades.
La investigación involucraba escu-
char sus historias y documentar sus
experiencias para entender el con-
texto de la violencia política: la eje-
cución de miembros de las familias,
desaparición, violación masiva, tor-
tura, canibalismo forzado o comida
envenenada que los militares deja-
ban para que luego los pobladores
la encontraran. ¿Es posible que un
investigador mantenga su distancia
frente a estos relatos? ¿La objetivi-
dad aquí es una ficción? ¿Aún más,
es deseable? Lo humano, lo perso-
nal entran en conflicto con el ne-
cesario y auto impuesto aislamiento
del investigador académico. La idea
de la investigación era entender el
contexto en el cual la violencia tuvo
lugar y las formas a través de las
cuales la población civil fue impli-
cada en ella. En consecuencia, se
llevaron a cabo entrevistas con víc-
timas sobrevivientes, perpetradores,
testigos, actores importantes en la
violencia que tuvo lugar.

Es muy importante resaltar que
en el detalle de los crímenes come-
tidos contra estas personas, inevita-
blemente se revelaban verdades
incómodas, como por ejemplo, que
ciertas personas habían colaborado
con la guerrilla, preparando comida
o dando soporte logístico para ope-
raciones, compartiendo información,
precisamente las razones dadas por
el ejército para llevar a cabo las ope-
raciones militares: destruir lo que fue

llamado la base social de la guerri-
lla. ¿Cómo podía encuadrarse esto
en un informe que inevitablemente
estaba dirigido a documentar las
atrocidades patrocinadas por el Esta-

do? ¿Esto no implicaría a la pobla-
ción civil en actividades ilegales,
justificando así la lógica militar?
Afortunadamente la Convención de
Ginebra es clara sobre este asunto:
la definición de población civil sig-
nifica que los ataques contra la mis-
ma eran y siguen siendo ilegales.
Además, el principio de proporcio-

nalidad expresado en lenguaje bus-
ca proteger a esta población de tales
ataques brutales. Relatar estas his-
torias, dar voz a estas acciones no
implicaba legalmente a las comuni-
dades y, especialmente, no exone-
raba al Estado de la responsabilidad
legal por las atrocidades cometidas.
A pesar de ello, se sentía un claro
malestar al identificar y documen-
tar tales acciones. Sin embargo, la
formación del investigador prevale-
ció y los detalles, en forma anóni-
ma, se incorporaron al texto de los
informes y posteriormente a los li-
bros publicados.

Un segundo hecho controversial
fue develado durante el trabajo de
campo; un detalle que inicialmente
precipitó serias dudas y cuestiona-
mientos. En las entrevistas, fue cla-
ro que la violación sistemática de los
derechos humanos perpetrados por
los militares, aunque eran cierta-
mente los más numerosos y brutales
en su absoluta crueldad, no fueron
las únicas violaciones que sufrió la
población civil. Las violaciones de
los derechos humanos por parte de
la guerrilla eran sobresalientes en
algunas regiones, cometidas contra
aquellas comunidades que no que-
rían colaborar con la insurgencia o
que ya estaban colaborando con los

militares –con mucha frecuencia
esta colaboración era producto del
miedo por sus vidas o como resulta-
do de amenazas de muerte–. Estos
abusos incluían masacres, desapari-
ciones y tortura.

En la década del noventa el aca-
démico de los Estados Unidos David
Stoll había llegado a una conclusión
similar en su libro Between Two

Armies in the Ixil Towns of Guatema-

la (1994). En seguida fue tajante-
mente rechazado por la comunidad
internacional solidaria, por miembros
de los movimientos sociales guate-
maltecos y por la misma guerrilla.
Según los contradictores de Stoll, la
participación en la guerrilla había
sido siempre y únicamente de forma
voluntaria sin coerción alguna: el
movimiento guerrillero fue precisa-
mente eso, un movimiento insurgen-
te revolucionario voluntario. Hablar
de abusos de la guerrilla era tabú y
sin duda provocó fuertes reacciones
en un amplio sector de las partes
interesadas, lo miso que documen-
tar las violaciones perpetradas por
las fuerzas armadas podía provocar
la ira militar. Además, muchos de
quienes apoyaban a los movimien-
tos indígenas habían reaccionado
fuertemente al cargo de que la po-
blación indígena había sido obliga-
da a la actividad revolucionaria,
contradiciendo tal cargo con la afir-
mación de que el movimiento había
representado la expresión espontá-
nea de la insurgencia indígena popu-

lar. Aquellos que sugirieron o
declararon lo contrario fueron acu-
sados de restarle poder de decisión
a la población indígena, lo cual es
una seria acusación. Es claro que
entonces la atmósfera en la que se
desarrolló la investigación estaba
altamente polarizada, sensible y, al-
gunas veces, era peligrosa.
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Sin embargo, asumir con rigor la
construcción de una verdad con pro-
pósitos académicos o legales exige
decisiones difíciles frente a las
disputas por lo real, al igual que la
responsabilidad de las voces de quie-
nes comparten sus historias. En este
contexto, ¿qué tan objetivo podría
aparecer un informe legal si inclu-
yera ciertos hechos y excluyera otros
que hablan a gritos de brutalidad,
injusticia o violencia? Tal ausencia
podría claramente haber agravado la
ya intensa sospecha de los opositores
al caso legal sobre falta de impar-
cialidad de parte de los investiga-
dores involucrados.

La cuestión está claramente re-
lacionada con el poder. Desacredi-
tar una fuerza insurgente en el
proceso de documentar las atrocida-
des militares sin duda daría más
reconocimiento y causaría más im-
pacto e inevitablemente podría ser
usado para desviar la atención pues-
ta en los militares que apoyaron las
violaciones. De hecho, cuando el
libro de Brett, Una guerra sin bata-

llas: del odio, la violencia y el miedo en

el Ixcán y el Ixil, 1972-1983 se publi-
có en 2007, esta sospecha se confirmó
cuando los periodistas enfatizaron lo
primero sobre lo segundo. Otra for-
ma de pagar las consecuencias de
permitir que las voces de las vícti-
mas hablaran, fueron los ataques
verbales recibidos por parte de estu-
diantes que apoyaban a la guerrilla
en una conferencia internacional,
aun frente a la evidencia de inequí-
vocos testimonios de las atrocidades.

Los informes y Una guerra sin

batallas dieron un análisis balancea-
do y riguroso de la violencia sufrida
por la población civil aunque se hi-
cieron pocos amigos en el proceso.
La imagen del mercenario, como

Fred Solop ha llamado a los investi-
gadores académicos en juicios lega-
les, es en últimas difícil de hacer a
un lado: es inevitable que uno no
sea fiable para aquellos contra quie-
nes testifica, particularmente si uno
no está recibiendo remuneración y,
por lo tanto, puede ser visto como
simpatizante; y si ha sido pagado,
entonces será posiblemente que
nuestra imparcialidad ya ha sido
comprada. ¿Y si uno descubriera ele-
mentos que pudieran poner en peli-
gro el caso con el cual uno está
comprometido? El uniforme de trai-
dor a la causa es algo que no se pue-
de quitar fácilmente. Una verdad
no se descubre o se esconde sin cos-
to, sin poner en duda otras.

El impacto y las limitaciones de
la investigación en un caso legal

En el caso del juicio por genoci-
dio en Guatemala, el impacto con
mayúsculas ha sido difícil de alcan-
zar. El contexto de una transición
parcial y frágil dentro de una demo-
cracia cada vez más violenta, el ac-
tual poder militar, por lo menos como
se ejerce tras bambalinas, desde las

barracas, una sociedad civil gene-
ralmente indiferente y un clima de
temor que experimentan quienes
buscan justicia, ha impedido avan-
ces claros en los casos. La debilidad
sistémica del sistema judicial, la
corrupción interna y el miedo de los
funcionarios de la justicia que son
intimidados si hacen avanzar los
casos, ha significado que el proceso
haya sido sobrepasado por las difi-
cultades; durante el año 2006, por
aproximadamente seis meses al caso
no fue asignado fiscal, debido a im-
pedimentos institucionales. Y más
aún, los abogados y trabajadores del
mismo también recibieron constan-
tes amenazas de muerte, ataques e

intimidación, precisamente en los
momentos en los que se esperaban
avances positivos o se hicieron efec-
tivamente.

El contexto de la transición en
Guatemala contradictoriamente ha
facilitado el espacio para que la so-
ciedad civil (no el Estado en sí mis-
mo, no obstante sus obligaciones)
formule y elabore un caso de geno-
cidio, mientras simultáneamente sir-
ve para limitar de hecho sus posibles
consecuencias: los militares no ten-

drán que responder formalmente por

sus crímenes ni la sociedad intentará

romper esta norma. Entonces el im-
pacto de la investigación en este
contexto está sujeto a influencias
que van mucho más allá de la efica-
cia y la rigurosidad del documento
en sí mismo o de las habilidades pro-
fesionales y oratorias del investiga-
dor y, por lo tanto, ese impacto debe
ser analizado y evaluado de una for-
ma más holística.

No obstante lo que se ha con-
vertido en una montaña de abruma-
dora evidencia, los acusados aún no
han tenido que enfrentar un juicio
interno ni los militares han sido
profundamente manchados por las
atrocidades que cometieron. Sin
embargo, se han precipitado otros
procesos que pueden indicar el lo-
gro de una serie de impactos, en

minúscula y sugieren que las limita-
ciones contextuales son, hasta cier-
to grado, maleables. Mientras el
antiguo Alto Comando permanece
libre, está ocurriendo otro fenóme-
no que señala importantes avances
en la generación de una cultura po-
lítica democrática de respeto por los
derechos humanos y el conocimien-
to del derecho a tener derechos, lo
cual es un importante impacto en
los movimientos sociales según un
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importante grupo de analistas más
amplio (Foweraker, 1995, 1998;
Foweraker y Landman, 1997; Brett,
2006, 2008).

En una reunión entre testigos y
sobrevivientes de las masacres en
2003, una mujer indígena testigo del
caso de masacres confrontó verbal-
mente a la fiscalía, o ministerio pú-
blico (MP), directa y públicamente
preguntando por qué no había habi-
do avances notables en el caso y por
qué ellos no estaban cumpliendo con
sus funciones. El extraordinario
empoderamiento experimentado y
ejercido por las víctimas de viola-
ciones ejecutadas por el Estado, ha
sido una profunda consecuencia del
efecto acumulador de la investiga-
ción relacionada con el caso y otros
procesos que han acompañado el
caso del genocidio en Guatemala.
De igual manera, las víctimas han
formado redes críticas y alianzas y
han emprendido un aprendizaje co-
lectivo (y posiblemente sanador) en
la medida en que se ha hecho claro
que las experiencias de brutalidad
e injusticia sufridas en sus comuni-
dades no fueron aisladas sino que
formaban parte de un patrón más
amplio de violencia contrainsur-
gente que más comunidades indíge-
nas sufrieron en otras partes del país.

Finalmente y con gran significa-
do, ahora es posible publicar lo
impublicable: sí, hubo genocidio. Se
podría decir que se ha generado un
debate aunque dentro de un círcu-
lo muy estrecho y con posibilidades
legales muy limitadas. Sin embargo,
el debate nacional sobre el genoci-
dio en Guatemala ahora es legítimo.
Más aún, abogados y jueces (opera-
dores de justicia) han tenido que ser
entrenados y tomar con seriedad las
leyes internacionales de derechos

humanos y la ley humanitaria como
resultado del caso documentado.
Además, algunos de ellos están re-
cibiendo capacitación sobre estos as-
pectos por parte de operadores de
justicia internacional. El sistema le-
gal cerrado de Guatemala ha sido
forzado a comprometerse con el
caso por el más atroz de los críme-
nes contra los derechos humanos:
el genocidio. Esta ya no es una pa-
labra muda en los corredores del
sistema de justicia del país. Inter-
nacionalmente se notará un impac-
to cada vez más profundo y amplio
una vez que esos grandes tomos so-
bre los genocidios del siglo XX men-
cionen a Guatemala: ¿será más
contundente una acusación legal
exitosa que las fosas comunes
exhumadas y los nombres de las víc-
timas? ¿El genocidio existe solamen-
te si se prueba legalmente?

Pasamos ahora a la discusión so-
bre otro caso de investigación aca-
démica con propósitos judiciales
desde un tipo de subalternidad di-
ferente, la de la discriminación ra-
cial en Estados Unidos. Es casi
imposible estudiar el sistema de jus-
ticia penal en los Estados Unidos sin
tener en cuenta el impacto de la raza
y la procedencia étnica. Cuando se
habla de tratamiento diferencial, de
ejecución selectiva de la ley o del
número desproporcionado de afro-
americanos, latinoamericanos e in-
dígenas norteamericanos que son
sujetos de todos los niveles del sis-
tema de justicia penal, la compren-
sión de los conceptos de raza y origen

étnico en los Estados Unidos define
en parte la naturaleza del sistema
que se está estudiando. La discrimi-
nación racial es un asunto que ilus-
tra la relación entre la raza y el
sistema de justicia penal en el país
del norte.

El estudio de caso en
Arizona: Frederick I.
Solop

Aunque no hay acuerdo sobre la
definición de “discriminación racial”,
la Unión Norteamericana de Liber-
tades Civiles (ACLU) la define como:
“la práctica discriminatoria por par-
te de los agentes de ejecución de la
ley al hacer a un individuo objeto de
sospecha de haber cometido delitos
basándose en su raza, etnia, religión
u origen nacional”5 .

De la misma forma que las pre-
ocupaciones expresadas en el estu-
dio de caso de la investigación legal
en Guatemala, la segregación racial
en los Estados Unidos es en el fondo
un asunto de derechos humanos
(Withrow, 2006). La investigación
legal busca saber si existe persecu-
ción selectiva y discriminación con-
tra los grupos minoritarios en los
Estados Unidos y en qué medida.

Al igual que el trabajo de Brett,
la investigación de Solop tiene el
potencial para dirigirse a múltiples
audiencias: a las víctimas poten-
ciales de actos perpetrados contra
comunidades por causa de su iden-
tidad, a los perpetradores de tales
actos, a los sistemas legales respec-
tivos y a las comunidades más am-
plias no ligadas directamente a las
actividades que se investigan. Aun-
que el trabajo de Brett examina
ejemplos más atroces de violencia y
violaciones, tanto Brett como Solop
confrontaron tensiones similares en
sus papeles como investigadores aca-
démicos e investigadores trabajan-
do en el contexto de sistemas legales
poco liberales.

Este investigador luchó constan-
temente dentro de un sistema de
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oportunidades y limitaciones concu-
rrentes, en el contexto de una in-
vestigación sobre discriminación
racial. El apoyo a la investigación le-
gal fue suministrado por casos lega-
les activos que se estaban tramitando
en el sistema de justicia de los Esta-
dos Unidos. Estos casos impusieron
serias limitaciones al tipo de inves-
tigación que se podía llevar a cabo,
a la forma en que los hallaz-
gos de la investigación re-
querían ser manejados para
su uso en la corte, y al marco
temporal dentro del cual se
requería terminar la investi-
gación. Solop vivió un pro-
ceso de aprendizaje para
adaptarse a este nuevo con-
texto de investigación y
experimentó algún recelo
frente a lo que pasa por ver-
dad y justicia en un mundo
marcado por los procedi-
mientos contenciosos.

Antecedentes/
descripción del
trabajo

La encuesta Gallup inte-
rrogó en 1999 a una muestra
nacional de norteamericanos
acerca de sus opiniones so-
bre la discriminación racial.
El 59% de los encuestados
seleccionado al azar respondió que
dicha práctica estaba ampliamente
difundida. Gallup encontró resul-
tados similares en 2001. El 55% de
los blancos y el 83% de los afro-
americanos dijo que era una prácti-
ca generalizada. En el estudio de
1999, el 42% de los afroamericanos
que respondieron (incluyendo un
72% de hombres entre los 18 y los
34 años) dijo haber sido intercepta-
do por la policía debido a su raza.

Las implicaciones de esta percepción
son amplias. Además, el 53% de los
hombres afroamericanos entre los 18
y los 34 años dijo haber sido tratado
injustamente por la policía local.
Mientras el 85% de los blancos ma-
nifestó tener una percepción favo-
rable de aquella, sólo el 58% de los
afroamericanos expresó un punto de
vista similar.

“Manejar siendo negro” tiene
consecuencias hoy en los Estados
Unidos, más de una década después
de que algunos policías fueron en-
contrados culpables de ejecutar las
leyes selectivamente contra los con-
ductores afroamericanos en las
autopistas del peaje de New Jersey.
El Departamento de Justicia de los
Estados Unidos (DOJ) presentó in-
formes nacionales en 2002 y 2005
que documentan las desigualdades

en el tratamiento dado por los ofi-
ciales a los conductores de las mi-
norías étnicas (Departamento de
Justicia de Estados Unidos, 2002,
2005). Ambos informes concluyeron
que los conductores afroamericanos
e hispanos son obligados a detener-
se aproximadamente en la misma
proporción que los conductores
blancos (alrededor del 9%), pero

una vez se detienen, hay más
probabilidad que los afro-
americanos y los hispanos
sean investigados. En 2002,
el 11.4% de los hispanos y el
10.2% de los afroamericanos
que fueron obligados a dete-
nerse por la policía fueron in-
vestigados, comparado con
sólo el 3.5% de los blancos.
De la misma manera, en
2005 el 8.8% de los hispanos
y el 9.5% de los afroameri-
canos fueron investigados,
frente a sólo el 3.6% de los
blancos. Los reportes de 2002
y 2005 concluyeron también
que los afroamericanos e his-
panos tuvieron más probabi-
lidad de ser investigados y
arrestados que los blancos.

La segregación racial en
las autopistas interestatales de
los Estados Unidos se convir-
tió en el centro de atención
para este investigador cuan-

do a comienzos del 2000 fue con-
tactado por un abogado en Arizona
quien le pidió colaborar en un caso
que se adelantaba en la Corte Su-
perior del Condado de Coconino
(Arizona). El autor ha construido su
carrera examinando el comporta-
miento político de los grupos mino-
ritarios que sobreviven en un mundo
de opresión y discriminación. La in-
vestigación sobre segregación racial
fue una extensión natural del enfoque

El Tiempo, 1924. Tomado del libro Siglo XX a través
de El Tiempo (1999).
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de su carrera. Lo que fue nuevo para
este investigador fue cambiar de
contexto al pasar de desarrollar una
investigación dentro del ámbito aca-
démico al ámbito legal, definido por
los procedimientos contenciosos, las
maniobras de los abogados, los pla-
zos cortos y los testimonios. El tra-
bajo en la corte, realizado durante
un período de ocho años, condujo
tanto a una gran frustración como a
una enorme satisfacción con algunas
consecuencias que
afectarán probable-
mente las vidas de mu-
chas personas durante
mucho tiempo en el
futuro.

Contexto de la
investigación

La cuestión cen-
tral que condujo esta
investigación sobre
discriminación racial
en los Estados Unidos
ha sido bastante sen-
cilla: ¿están involu-
crados los agentes del
Departamento de Se-
guridad Pública (agen-
tes de la policía estatal) en prácticas
policiales étnica o racialmente
sesgadas en las autopistas interes-
tatales de Arizona?

El problema al analizar la com-
posición étnica y racial de los con-
ductores interceptados por los
agentes de la policía estatal es la
falta de un marco de referencia
objetivo contra el cual comparar
los datos de las paradas. Las cor-
tes y los científicos sociales han re-
chazado algunos de los marcos de
referencia más fácilmente accesi-
bles, tales como los datos del cen-

so y otras estadísticas de población.
Los precedentes de la Corte esta-
blecidos en New Jersey vs. Soto
identificaron un estudio de infrac-
tores en la vía como el mejor pun-
to de referencia que podía usarse
en estudios de discriminación ra-
cial de este tipo.

El análisis consistió en compa-
rar sistemáticamente los datos de
los oficiales sobre paradas, inclu-

yendo los registros de los oficiales
de interceptación de drogas, con
los datos de referencia. El análisis
mostró consistentemente que los
blancos estaban proporcionalmente
representados por debajo de lo nor-
mal en las paradas de los agentes
del DPS y que los afroamericanos
e hispanos estaban proporcional-
mente representados por encima
de lo normal. Además, los conduc-
tores afroamericanos e hispanos
fueron investigados con mayor fre-
cuencia y detenidos por períodos
más largos que los conductores
blancos.

Impactos y
limitaciones de la
investigación

Algunos cambios decisivos en la
política surgieron de la investigación
sobre discriminación racial. Ahora,
ocho años después de iniciar la pri-
mera investigación, hay cambios
sustantivos en la forma como se com-
portan los agentes de policía del Es-
tado, lo que está influyendo en las

vidas de todos los via-
jeros que manejan por
las autopistas interes-
tatales en Arizona. Es-
tos cambios específicos
incluyen la revisión de
los procedimientos de
recolección de datos del
DPS, el control regular
de la actividad de los
agentes estatales de po-
licía, un acuerdo fede-
ral donde el DPS acepta
revisar los procedi-
mientos de entrena-
miento de sus agentes,
así como mejorar los pro-
cedimientos de notifica-
ción a los ciudadanos y
de trámite de quejas, y
la formación de una co-

misión gubernamental para revisar la
actividad del DPS relacionada con
las paradas de conductores en las
autopistas.

Los resultados incluyen los si-
guientes: se estableció la discrimi-
nación racial como un tema de
discusión legítimo en Arizona y se
sentaron las bases para continuar el
debate público, se han revisado los
procedimientos de recolección de
datos del DPS, los procedimientos
de reporte de información del DPS
han cambiado, los procedimientos
del DPS han cambiado, el DPS ha

El Tiempo, 1926. Tomado del libro Siglo XX a través de El Tiempo (1999).
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instituido procedimientos para tra-
mitar quejas.

En resumen, esta investigación
es reconocida por haber contribui-
do en forma significativa al debate
sobre la discriminación racial en
Arizona. El proceso para llegar a este
punto, sin embargo, ha sido compli-
cado y frustrante para un investiga-
dor entrenado en analizar los temas
dentro de un marco académico. El
investigador presentó los resultados
de las investigaciones ante las cor-
tes en muchas ocasiones. Estos tes-
timonios acerca de la discriminación
racial fueron seguidos de interroga-
torios hechos por un abogado que
actuaba en defensa del Estado y tra-
taba de desacreditar los reportes so-
bre mala conducta de los agentes.
Las recusaciones fueron dirigidas por
alguien a quien le faltaba entrena-
miento como investigador y sola-
mente trataba de convencer a una
sola persona –el juez– de que los
estudios presentados eran de algu-
na manera defectuosos. La investi-
gación no fue remitida a un panel
de árbitros pares.

Este investigador trabajó mucho
para adaptarse al nuevo contexto y
presentar los resultados de la inves-
tigación. El testigo experto necesita
presentar información en términos
muy básicos para asegurar la com-
prensión por parte de una audien-
cia de legos; no puede exponer los
hallazgos de la investigación como
lo haría en una conferencia en el
aula de clase, sino que debe ser con-
ducido por un abogado a través del
testimonio. Al mismo tiempo, la cor-
te determina que el investigador
debe presentar un cuadro compren-
sible que anticipe las preguntas hos-
tiles de la contraparte, así como un
registro completo que pueda ser en-

tendido en una apelación posterior,
cuando el testimonio previo define
por sí solo el caso y el investigador
ya no está disponible para responder
nuevas preguntas.

El autor trabajó generalmente
para abogados defensores que trata-
ban de llevar casos abandonados
contra clientes indigentes, proban-
do la aplicación selectiva de las le-
yes, una violación constitucional a
la cláusula de protección igualitaria
de la Constitución de los Estados
Unidos. El abogado principal, para
quien trabajaba generalmente este
investigador, tomaba estos casos de
indigentes en forma gratuita. Al
mismo tiempo, el abogado recusaba
consistentemente al Estado, un
Goliat que disponía de una canti-
dad de recursos aparentemente ili-
mitada para usarla en su defensa.

En algunos casos, el Estado con-
trató sus propios testigos expertos,
quienes hicieron un análisis secun-
dario comprensible de la actividad
de los policías estatales, usando los
datos recolectados por el DPS. La
Dra. Robin Engel de la Universidad
de Cincinatti fue financiada por el
estado de Arizona para dar una res-
puesta a mi informe. Este proceso de
confrontar un informe de investiga-
ción con otro es típico de las cortes
de los Estados Unidos. Significativa-
mente, los resultados de Engel
(2004) son paralelos a los hallazgos
de este investigador.

A pesar de la certeza de las con-
clusiones de Engel, ella testificó
que era incapaz de concluir que los
agentes del DPS de Arizona esta-
ban involucrados en discriminación
racial. Evitó dar esta conclusión ar-
guyendo que muchos factores ex-
plicaban por qué los agentes hacían

detener a determinados conducto-
res en un momento específico. La
información disponible no permite
a los investigadores entrar en la
mente de los agentes y entender sus
procesos sicológicos en un momen-
to determinado.

En un sentido realmente muy
estrecho, la Dra. Engel argumentó
su caso dentro del contexto de los
precedentes legales más que dentro
del contexto académico. En un caso
reciente de la Corte Suprema de
Arizona (Jones vs. Sterling), la Cor-
te confirmó que la discriminación
racial es una defensa legítima para
alguien que ha sido detenido en una
parada de tráfico y acusado de un
delito. En el mismo caso, la corte
estableció tres condiciones requeri-
das para presentar exitosamente un
reclamo, dentro de un estándar apa-
rentemente válido pero engañoso.
Estas condiciones son: 1) existencia
de disparidad; 2) prueba de que di-
ferentes personas en situación simi-
lar son tratadas en forma diferente;
3) evidencia de intención. Es esta
tercera condición, la evidencia de
intención, o la falta de la misma, la
que permite a los consultores del
Estado argumentar que el análisis de
los datos no permite llegar a una
conclusión de discriminación racial.
En este sentido, el marco legal limi-
ta el alcance del problema y fomen-
ta la despreocupación por este tema.
Esta estrecha reglamentación defi-
ne lo que debe constituir la verdad
sobre si ha ocurrido o no discrimi-
nación racial. Este investigador
aprendió a partir de ello que el um-
bral de determinación de la verdad
probablemente no se alcance nunca
en un entorno legal. Así, la resolu-
ción del problema de discriminación
racial nunca tendrá lugar únicamen-
te dentro del ámbito de las cortes.
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Su resolución tendrá que ocurrir en
otra parte.

Aunque el camino legal tuvo
impactos específicos, este camino
está también definido por limitacio-
nes en la forma en que se pueden
argumentar los casos y, en conse-
cuencia, por las conclusiones adop-
tadas por la Corte sobre lo que es o
no es realmente verdad. La activi-
dad en la Corte puede ser gratifi-
cante cuando uno es el ganador, y
frustrante cuando uno pierde frente
a oponentes con mejores recursos en
el proceso contencioso.

Aunque las recompensas pueden
ser algunas veces más inmediatas en
la Corte, el investigador académico
aprende pronto y debe comprender
que este ámbito no está estructura-
do para dar la oportunidad de des-
cubrir honestamente “la verdad”. Lo
que viene a pasar como “verdad” es
el producto de otras fuerzas, inclu-
yendo los recursos. La habilidad de
llevar a cabo los procedimientos, la
capacidad oratoria, la jurispruden-
cia, la precedencia legal y la expe-
riencia tienen mucha más influencia
sobre quién logra prevalecer en un
proceso contencioso que el hecho de
que determinada parte esté más cer-
ca de la verdad. Los contextos lega-
les y de la Corte le permiten al poder
determinar la verdad mientras que
los académicos con mayor frecuen-
cia se precian de decirle la verdad
al poder.

Los investigadores son siempre
conocedores de las limitaciones en
los recursos y de los múltiples im-
pactos que estas limitaciones tienen
sobre la calidad del diseño de su
propia investigación. En ninguna
parte se notan más estas limitacio-
nes que en el contexto de un pro-

ceso contencioso donde los bolsillos
del Estado son más pródigos que los
de la defensa. Y aún así, si un in-
vestigador decide trabajar gratuita-
mente, se expone a las acusaciones
de parcialidad, con la consecuencia
de que los adversarios podrían dar
vuelta a los resultados de la investi-
gación para apoyar su propia causa.
El investigador camina sobre una lí-
nea muy fina entre ser percibido
como parcial y hacer concesiones en
el diseño perfecto de la investiga-
ción para lograr algunos resultados
útiles.

El autor también enfrentó la ten-
sión entre hacer avanzar su carrera
dentro de los estrechos márgenes del
sistema de recompensas de la aca-
demia e involucrarse en la investi-
gación generada principalmente
para un contexto judicial, un con-
junto diferente de límites estrechos
definido por un sistema único de
recompensas y castigos. Afortunada-
mente, el trabajo en la Corte se
traslapó en cierto grado con la in-
vestigación anterior. El investigador
estaba también dirigiendo el Labo-
ratorio de Investigación Social de su
universidad en la época de este
trabajo, y algunos componentes
particulares de la investigación
involucraron directamente al labo-
ratorio y a los empleados del mismo.
Sin este traslapo, las exigencias de
servir a dos sistemas de recompensa
y restricción pueden ser muy difíci-
les de manejar. Esto es particular-
mente cierto, ya que un informe de
investigación escrito para el ambien-
te de la Corte y la producción de
testimonios para la misma podrían no
ser valorados dentro del sistema aca-
démico de evaluación. Este trabajo
no contó ni como investigación ni
como enseñanza. Será a menudo re-
legado a la sección amorfa de la hoja

de vida y etiquetado como “servi-
cio”. El autor eligió seguir realizan-
do el trabajo legal y encontrar una
tregua creativa entre las exigencias
concurrentes. Otros investigadores
que buscan tener éxito en la aca-
demia se apartan por lo general del
trabajo en la Corte pues les consu-
me tiempo que podrían ocupar en
hacer avanzar sus carreras académi-
cas. Para muchos ésta es una deci-
sión razonable y racional.

Elegir entre investigar para una
audiencia legal o una académica es
un lujo que pocos se pueden dar. El
investigador privilegiado puede es-
coger dentro de qué ámbito operar.
Al mismo tiempo, y como pasa con
los asuntos tratados en la experien-
cia de Brett, las personas intercep-
tadas por la policía por lo general
no tienen la opción de hacer esco-
gencias similares. No tienen acceso
al ambiente académico ni al am-
biente legal y no pueden contar sus
historias de forma que la gente los
escuche. En cierta forma, el inves-
tigador es privilegiado al poder con-
tar las historias de las víctimas y, al
mismo tiempo, maldecido con la
oportunidad de poder escapar en
cualquier momento. Dado este con-
junto de condiciones, ¿puede el in-
vestigador entender realmente la
verdad por sí mismo? ¿Puede contar
la historia sin vivirla realmente?
¿Cómo podemos reestructurar la con-
versación para permitir a nuestras
víctimas contar sus propias historias
de forma que sean escuchadas... y
que puedan producir cambios?

Observaciones
concluyentes

Este artículo ha examinado dos
contextos totalmente diferentes don-
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de los investigadores académicos se
han comprometido como investiga-
dores en casos legales: en el poscon-
flicto de Guatemala y en temas
raciales contemporáneos en Estados
Unidos. Aunque los contextos y los
temas de investigación desarrollados,
así como los marcos normativos lega-
les que apoyan los casos difieren pro-
fundamente, es importante examinar
en perspectiva las similitudes de las
experiencias encontradas por los in-
vestigadores y reflexionar sobre las
relaciones entre el investigador y su
trabajo.

El impacto del trabajo de ambos
investigadores ha contribuido a una
transformación, aunque más leve en
el caso de Guatemala, ejerciendo
una influencia sin precedentes so-
bre la cultura legal y política en el
respectivo contexto. Es posible que
el impacto, con minúscula, al que con-
tribuyó el investigador del caso le-
gal/académico de Guatemala no sea
tan pequeño después de todo. La
capacidad de levantarse y elevar
nuestra voz contra las falsedades e
injusticias de la historia es un dere-
cho fundamental y una obligación
de las víctimas brutalizadas y del
investigador académico.

En este contexto, la subalter-

nación del investigador en el caso de
genocidio ha sido inevitable. El Es-
tado, los militares y los grupos elites
han ignorado y rechazado la inves-
tigación. La corriente mayoritaria
de la sociedad, aterrorizada y sumi-
sa, conforme con la verdad de los
militares tampoco ha asumido la res-
ponsabilidad de demoler los mitos de
la historia de Guatemala. El inves-
tigador ha permanecido excluido,
desacreditado, visto como un actor
politizado que cuenta la historia
parcialmente. El silencio y la ausen-

cia de la comunidad internacional
han aumentado esta exclusión.
¿Comprometerse políticamente a tra-
vés de canales académicos cierra
entonces las puertas de las sagradas
instituciones académicas?

Podría parecer que en los casos
de ambos países, este importante
impacto acumulativo ha sobrepasa-
do las percepciones de impacto de
su trabajo académico convencional
llevado a cabo en el espacio de con-
ferencias y, tal vez, de formas tradi-
cionales de publicación. En el
contexto de la presentación de los
hallazgos de la investigación a au-
diencias académicas, otro conjunto
de marcos estructura el envío de
información. Los hallazgos de la in-
vestigación en este escenario se juz-
gan y evalúan por la forma en que
edifican sobre la literatura teórica
existente y reflejan la compresión
personal de la realidad. Aunque el
ambiente académico parece ser algo
más “puro” que el legal, es al mismo
tiempo menos efectivo. El mundo
rara vez se conmueve frente a una
reunión de viejos investigadores con
títulos doctorales.

En el contexto del caso legal, el
trabajo de los investigadores se de-
sarrolló en un ambiente definido por
las leyes, la precedencia, los proce-
dimientos contenciosos, los recursos
inequitativos y el conflicto ideoló-
gico y político. El contexto externo
jugó un papel determinante en am-
bos casos; en el caso de los Estados
Unidos produciendo importantes
transformaciones legales y, en el de
Guatemala, restringiendo severa-
mente el posible impacto legal que
podría tener.

Ambos investigadores encontra-
ron también situaciones que pusieron

a prueba su capacitación profesio-
nal, particularmente a medida que
ejercieron múltiples funciones. Sea
que el contexto de investigación
haya sido definido por los horrores
del genocidio o por la discriminación
racial, los estudios de caso de este
artículo demuestran cómo las cues-
tiones de investigación aparente-
mente frías y distantes no lo son tanto
y de qué manera la búsqueda y el
ímpetu por mantener la objetividad
es sometido a prueba constantemen-
te en el contexto de la investigación
en Guatemala, los hallazgos inespe-
rados, desconcertantes y tremenda-
mente aflictivos, y la experiencia de
la graciosa hospitalidad recibida por
parte de las víctimas del terror
genocida, crearon tensión entre lo
personal y lo profesional, y quizá
pusieron a prueba la ficción de la
objetividad.

En el contexto de Estados Uni-
dos, la neutralidad de la propuesta
del análisis de un conjunto de da-
tos impersonales entró en tensión
con un patrón consistente de victi-
mización de las minorías evidencia-
do durante un largo período de
tiempo. Los estudios de caso presen-
tados aquí personalizan las luchas
que los investigadores tienen al ba-
lancear papeles múltiples y a veces
conflictivos: el profesionalismo con
el interés personal y el compromiso
político; la neutralidad y la objeti-
vidad con la proximidad a la injus-
ticia, a la espantosa violencia y al
terror. En ambos casos, el rigor de la
investigación y sus códigos profesio-
nales se usaron como línea de base
para mostrar cómo se deben llevar a
cabo tales actividades.

Así que, ¿en qué medida la ver-
dad (con minúscula)? ¿Los hallazgos
de estos dos investigadores llevan
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realmente a la sociedad algo más
cerca de la verdad? Ambos estudios
de caso hablan de cómo el contexto
da forma a la metodología, a las per-
cepciones y conclusiones, y moldea
las ambiciones de los investigadores.
Es difícil incluso saber si podemos
discutir lo que es verdad sin enten-
der primero el ámbito dentro del
cual operan los investigadores. Dado
que estos investigadores han inves-
tigado y se han comprometido con
las experiencias de otros, más que

vivir ellos mismos dichas experien-
cias, el proceso de investigación ne-
cesariamente lleva al investigador
ligeramente más cerca de estas ver-

dades, aunque le permiten mante-
ner distancia en relación con cómo
es vivir esta verdad.

Este es un camino no conven-
cional para el investigador académi-
co. A los académicos se les enseña
a observar desde la distancia, a no
interferir, a no ir demasiado cerca
de sus sujetos por miedo a perder una
perspectiva objetiva. Los post-
conductistas hablan de la imposibi-
lidad de mantener los valores
personales y las emociones lejos del
proceso de investigación; el investi-
gador debe cuestionar siempre los
lugares a donde lo lleva su trabajo,
dando lugar a una reflexividad que
ayude a asegurar que los hallazgos
de la investigación son fieles al me-
jor entendimiento del investigador;
al tiempo que permite resistir los
mensajes de las corrientes predomi-
nantes frente a las poblaciones
subalternas y marginadas. Los inves-
tigadores que abordan las cuestio-
nes tratadas en este artículo han
tenido que resistir activamente la
tendencia académica a estigmatizar
y marginar la investigación que
involucra a poblaciones desconten-
tas y, en consecuencia, a las personas

que producen esta investigación.
Así, los investigadores lucharon para
sencillamente ganar legitimidad
para los problemas de investigación
que decidieron tratar, mientras tra-
bajaban simultáneamente para reco-
lectar e interpretar información de
la mejor forma que sus habilidades
les permitieron.

El trabajo académico con las po-
blaciones subalternas (y no sobre

ellas), particularmente en ciencia
política, lucha en contra de ser
subalternizado, teniendo que defen-
der la credibilidad y legitimidad de
su investigación frente a quienes
continúan trabajando sobre los con-

vencionalmente sagrados temas de la
ciencia política y desprestigiando el
compromiso político del académico
con tales poblaciones. Sin embargo,
el rigor y la investigación académi-
ca rigurosa no excluyen el compro-
miso político. De hecho, lo que se
ha visto en los casos presentados aquí
es que el rigor en sí mismo puede
fortalecer el impacto de la investi-
gación académica en los casos lega-
les y la falta de rigor disminuir su
impacto. La objetividad de un inves-
tigador, sin embargo, es y debe ser
sistemáticamente abierta a esta
cuestión: el investigador es, sobre
todo, un ser humano, un actor so-
cial. En otras palabras, la investiga-
ción objetiva no se contradice con
el ejercicio de la subjetividad del
investigador: su derecho a escoger
escenarios para la lucha, a decir
otras verdades, es fundamental e
incuestionable.

Así pues, el reto clave y la res-
ponsabilidad para los académicos
sigue siendo el empoderamiento de
los actores, de tal manera que ellos
mismos puedan asumir el papel de
hablar por sí mismos y de reformar

las instituciones y los prejuicios his-
tóricos, para que dichas institucio-
nes se vuelvan menos impermeables
a las voces, verdades e historias de
los actores subalternos. Sin embar-
go, al hacer esto el investigador
desafía una de las premisas funda-
mentales que apoyan la construc-
ción del poder, el pretendido monopolio

irreversible de la verdad legal, histórica

y política ejercida por los actores
hegemónicos. Es aquí pues, donde
hacer oír lo impronunciable es una
tarea crítica, urgente e irrefutable
del investigador.

Citas

1 La Convención para la Prevención y el
Castigo del Crimen de Genocidio fue
ratificada por el Estado de Guaetmala en
1950.

2 Para posteriores análisis del genocidio en
Guatemala, ver Arias (1984), Falla (1988;
1992), URNG (1983), Jonas (1991),
ODHA 1998), Schirmer (1998), Taylor
(1998), Comisión de Esclarecimiento His-
tórico (1999), Sanford (2003) Brett (2007,
2009 inédito), Casaus Arzú (2008).

3 El caso interno no ha sido el único cami-
no legal abierto para aclarar el genocidio
en Guatemala. En 2003, la Corte Na-
cional Española dictaminó en favor de la
competencia para investigar el caso pre-
sentado ante la Corte Nacional Españo-
la por la guatemalteca premio Nobel, lí-
der indígena, ex embajadora de buena
voluntad para los Acuerdos de Paz,
Rigoberta Menchú Tum. El caso acusa-
ba a los anteriores presidentes general
Fernando Romeo Lucas García (1978-
1982) y general Humberto Mejía Victores
(1983-1985), ex presidente de facto ge-
neral Efraín Rios Mont (1982-1983), al
anterior ministro de defensa Angel
Aníbal Guevara, al anterior ministro del
interior Donaldo Álvarez, y al exdirector
de la antigua Policía Nacional (ahora
Policía Nacional Cívica, PNC), Germán
Chapina Barahona, y a Pedro García
Arredondo, jefe del Comando Seis du-
rante el gobierno del general Lucas
García, por actos de genocidio, tortura,
terrorismo de Estado, asesinato y arres-
to ilegal.



BRETT, R. Y SOLOP, F. I.: DECIR VERDADES ACALLADAS Y REBATIR INVISIBILIDADES SUBALTERNAS 95NÓMADAS

4 Para estudios sobre la violencia, ver Barry
(1986), Black, Jamail, Stolotz, Chincilla
(1984) Manz (1989), REMHI (1998),
CEH (1999), Brett (2006; 2007: cap. 2).

5 Ver <http://www.aclu.org/racialjustice/
racialprofiling/21741res20051123.html>.
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